
Región de Murcia

CONSEJERIA DE AGUA AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE

Mediante Real Decreto 162512011, de 14 de noviembre, se establecen las
bases reguladoras de las subvenciones destinadas al fomento de las razas
autóctonas españolas (BOE núm. 295 de B de diciembre de 2011), y según
determina su artículo 5, se traslada a los órganos competentes de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia, la competencia para instruir y resolver la
concesión o denegación de estas ayudas y proceder al pago de las mismas.

Teniendo en cuenta la Ley 712005, de 1B de noviembre, de Subvenciones
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, así como la Ley 38/2003, de
17 de noviembre, General de Subvenciones, .en su aplicación para todas las
ayudas concedidas por la Administración Regional.

Mediante la presente Orden se convocan, para el ejercicio 2016, las
subvenciones destinadas al fomento de las razas autóctonas españolas en el
ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

En su virtud, a propuesta de la Dirección General de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Acuicultura, y en uso a las facultades que me confieren los
artículos 16 y 25.4 de la Ley 712004, de 28 de diciembre, de Organización y
Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley
712005, de 1B de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia,

DISPONGO:
Artículo 1. Objeto.

1. La presente Orden tiene por objeto convocar en régimen de concurrencia
competitiva, para el ejercicio 2016, las ayudas previstas en el Real Decreto
162512011, de 14 de noviembre, por el que se establecen las bases reguladoras
de las subvenciones destinadas al fomento de las razas autóctonas españolas,
destinadas a las organizaciones o asociaciones de ganaderos reconocidas por la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, para la conservación y el fomento
de razas autóctonas españolas, catalogadas según el anexo I del Real Decreto
212912008, de 26 de diciembre, por el que se establece el programa nacional de
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conservación, mejora y fomento de las razas ganaderas, y sus posteriores
modificaciones.

2. Las bases reguladoras para la concesión de estas ayudas, se encuentran
previstas en el Real Decreto 162512011, de 14 de noviembre, por el que se
establecen las bases reguladoras de las subvenciones destinadas al fomento de
las razas autóctonas españolas (BOE núm. 295 de B de diciembre de 2011).

Artículo 2. Actuaciones objeto de subvención.

Las actuaciones objeto de subvención serán las previstas en el artículo 3 del
Real Decreto 162512011, de 14 de noviembre.

Artículo 3. Beneficiarios.

1. Podrán acogerse a las ayudas reguladas en la presente Orden las
organizaciones o asociaciones reconocidas por la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia que cumplan con los siguientes requisitos previstos en el
artículo 2 del Real Decreto 162512011:

a) Carecer de ánimo de lucro

b) Estar oficialmente reconocidas para la gestión del Libro o Libros
Genealógicos de la raza o razas autóctonas españolas, por la comunidad
autónoma correspond iente.

c) En el caso de que existan varias asociaciones reconocidas para una
misma raza, ya sea en la misma comunidad autónoma o en distintas comunidades
autónomas, deberán estar integradas en una única asociación de segundo grado,
según establece el artículo 13.1 del Real Decreto 212912008, de 26 de diciembre,
por el que se establece el Programa nacional de conservación, mejora y fomento
de las razas ganaderas, para poder acceder a estas ayudas, debiendo ser dicha
asociación de segundo grado la solicitante de las ayudas.

d) Cumplir los requisitos exigidos por los artículos 13.2 y 13.3 de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como tener la
condición de PYME de acuerdo con lo establecido en el anexo I del Reglamento
(CE) n." 800/2008 de la Comisión, de 6 de agosto de 2008, por el que se declaran
determinadas categorías de ayuda compatibles con el mercado común en
aplicación de los artículos 87 y 88 del Tratado.

e) Cumplir con las obligaciones previstas en el artículo 11 del Real Decreto
212912008, de 26 de diciembre.

2. Los solicitantes acreditarán no encontrarse incursos en ninguna de las
circunstancias que impiden obtener la condición de beneficiario señaladas en los
apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 3812003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, extremo que se acreditará mediante declaración responsable ante
autoridad administrativa o notario público conforme al modelo que se adjunta
como Anexo ll a la presente Orden.

3. Los solicitantes deberán hallarse al corriente de sus obligaciones
tributarias y de la Seguridad Social, conforme a lo dispuesto en el ar1ículo 14.1e)
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de la Ley 3812003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y artículo 1 1b)
de la Ley 712005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia.

Artículo 4. Financiación de las actividades subvencionadas y cuantía
de las ayudas.

1. La concesión y el pago de estas ayudas, financiadas por el Ministerio de
Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, con cargo a los Presupuestos
Generales del Estado para el año 2016, se efectuará con cargo a las siguientes
partidas presupuestarias:

Partida presupuestaria 1 7 .05.00.7 1 2F 47 003, proyecto de inversi on 40796,
de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región
de Murcia para el año 2016, por un importe global de 32.546,09 euros.
Partida presupuestaria 17 .05.00.7 12F77004, proyecto de inversiôn 44922,
de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región
de Murcia para el año 2016, por un importe global de 3.000,00 euros

2. Si como consecuencia de incorporaciones de crédito, generaciones o por
cualquier otra causa existiese presupuesto disponible, de acuerdo con lo
establecido en el artículo 58 del Real Decreto 88712006, de 21 de julio, por el que
se aprueba el Reglamento de la Ley 3812003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, el crédito de la presente convocatoria podrá incrementarse en una
cuantía máxima adicional de 15.000,00 euros, quedando condicionada dicha
cuantía adicional a la declaración de disponibilidad de crédito con carácter previo
a la resolución de la concesión de la subvención.

3. La cuantía de la subvención se destinará a financiar los costes que
ocasione la realización de las actuaciones previstas en el artículo 3 de las bases
reguladoras, ajustándose, en todo caso, a los límites dispuestos en su artículo 7.

Artículo 5. Solicitudes y plazo de presentación.

1. Las solicitudes, en modelo normalizado, que se adjunta en el Anexo I de
esta Orden, se presentarán en el Registro General de la Consejería de Agricultura
yAgua (Plaza Juan XXlll, s/n.,30008 Murcia) o en cualquiera de los lugares a los
que hace referencia el artículo 38.4 de la Ley 3011992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de la Administración Pública y del Procedimiento Administrativo
Común, así como por el procedimiento de ventanilla única, en aquellos municipios
que disponen del mismo y dichas solicitudes irán acompañadas de la
documentación que avale el cumplimiento de los requisitos establecidos en el
citado Real Decrelo 162512011, y en particular, de la documentación señalada en
el artículo 6 de la presente Orden.

2. El plazo de presentación de las solicitudes será de quince días naturales,
contados a partir de la entrada en vigor de esta Orden.

Artículo 6. Documentación.

a

a

1. Junto con la solicitud, los interesados presentarán la siguiente
documentación:

a
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a) Certificado de la entidad bancaria actualizado indicando el código IBAN
bancario donde conste el nombre del peticionario y su N.l.F.

b) Fotocopia compulsada de Escrituras o documento de constitución,
estatutos o acto fundacional, inscrito en su correspondiente registro oficial, donde
conste que la organización o asociación carece de ánimo de lucro y se garantice
la participación democrática de sus miembros,

c) Documento acreditativo del acuerdo de solicitud de ayuda, adoptado por el
órgano rector al que tal facultad corresponda y del acuerdo por el que se faculta al
representante de la entidad a tal efecto.

d) Memoria rubricada por el solicitante, en la que conste la identificación de
los socios, su dirección y el no de cabezas de ganado de la raza aulóctona
española que posee cada uno de ellos, y donde se describan las actividades
subvencionables a desarrollar y de los medios técnicos y personales, necesarios
para la realizacion de dichas actividades, junto con las inversiones previstas en
cada una de ellas.

e) Documentación correspondiente a otras ayudas públicas solicitadas o
concedidas que sean concurrentes con la solicitud presentada.

2. Si la documentación recibida fuese defectuosa o faltase alguno de los
documentos preceptivos, por el órgano instructor se requerirâ al interesado para
que, en el plazo de diez días subsane los defectos o acompañe los documentos
que faltasen, con indicación de que, si así no lo hiciere, se le tendrá por desistido
de su petición previa resolución, que deberá ser dictada en los términos previstos
en el artículo 42 de la Ley 3011992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 7. lnstrucción y resolución

1. El procedimiento de concesión de estas ayudas se tramitará en régimen
de concurrencia competitiva, mediante la comparación de las solicitudes
presentadas, a fin de establecer una prelación entre las mismas, de acuerdo con
los criterios establecidos en este artículo, y adjudicar, con el límite del crédito
disponible, aquellas que hayan obtenido una mayor valoración en aplicación de
dichos criterios.

2. El órgano competente para la instrucción del procedimiento será el Jefe
de Servicio de Producción Animal de la Dirección General de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Acuicultura de la Consejería de Agua, Agricultura y Medio
Ambiente, que podrá solicitar a los beneficiarios de la subvención cuantas
aclaraciones y ampliaciones de información y documentos sean precisos para la
adecuada tramitación del procedimiento y, en general, cuantas actuaciones
considere necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación de los
datos en virtud de los cuales deba dictarse la resolución.

3. De conformidad con lo establecido en el artículo 18.3 b) de la Ley 7l2OO5,
de 1B de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región
de Murcia, la evaluación y examen de las solicitudes se llevará a cabo por una
Comisión de Valoración, conforme con los criterios de prioridad establecidos en
este artículo, tras lo cual, informará al órgano instructor de cada procedimiento
acerca de la relación de los solicitantes para los que se propone la concesión de la
subvención, especificando su evaluación conforme a los criterios citados. Dicha
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Comisión se regirá por lo previsto en el capítulo ll del Título ll de la Ley 3011992,
de 26 de noviembre, y estará constituida por los siguientes miembros:

Presidente: Jefe de Servicio de Producción Animal.
Vocales: 2 Técnicos pertenecientes al Servicio de ProducciÓn Animal.
Secretario: Un funcionario del Servicio de Producción Animal.

4. De acuerdo con el artículo 6 del Real Decreto 162512011, de 14 de
noviembre, en la concesión de estas ayudas, se atenderá a los siguientes
criterios:

a) Solicitudes de las asociaciones de segundo grado que agrupen a

asociaciones de criadores de animales de razas puras en peligro de extinción: 3
puntos.

b) Solicitudes de asociaciones que gestionan razas autóctonas en peligro
de extinción: 2 puntos.

c) Capacidad de la organización o asociación de criadores para desarrollar
las actuaciones a financiar, especialmente las actividades relacionadas con el
programa de mejora, con la mayor eficacia, eficiencia y economía de medios
personales y materiales, teniendo en cuenta los censos y explotaciones: 1 punto.

5. La Dirección General de Agricultura, Ganadería, Pesca y Acuicultura, a la
vista del expediente y del informe de la Comisión de ValoraciÓn, formulará
propuesta de resolución provisional que, en cumplimiento de lo dispuesto en el

artículo 84 de la Ley 3011992, se notificará a los solicitantes, concediéndose un
plazo de diez días para formular alegaciones.

6. Examinadas las alegaciones aducidas, en su caso, por los interesados,
se formulará propuesta de resolución definitiva por el órgano instructor, a la vista
de la cual, la Excma. Sra. Consejera de Agua, Agricultura y Medio Ambiente,
resolverá el procedimiento concediendo o denegando la ayuda solicitada.

7. La concesión o denegación de la ayuda, se efectuará en el plazo de 3
meses contados desde la finalización del plazo de presentación de solicitudes,
entendiéndose desestimadas por silencio administrativo las solicitudes no
resueltas y notificadas en dicho plazo.

B. La notificación o publicación de la resolución del procedimiento a los
interesados, se ajustará a lo dispuesto en los artículos 58 y 59 de la Ley 3011992
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 de la Ley 712005 de '18 de
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

L En las resoluciones de concesión se hará constar expresamente que los
fondos proceden de los Presupuestos Generales del Estado.

10. La Resolución expresa o presunta pondrá fin a la vía administrativa,
pudiendo interponer, contra ella, recurso contencioso-administrativo en el plazo de
dos meses, contados a partir del día siguiente a la notificación de la misma, o
potestativo de reposición, en el plazo de un mes, igualmente contado a partir del
día siguiente a la notificación de la resolución, sin perjuicio de que se ejercite
cualquier otro que se estime oportuno.
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Artículo 8. Plazo de ejecución.

Las actuaciones previstas, que han sido objeto de subvención, deberán
realizarse desde la presentación de la solicitud hasta el 15 de noviembre del
mismo año, a excepción de las previstas en la letra a) del artículo 9.'1.

Artículo 9. Justificación de la subvención,

1. Los beneficiarios deberán presentar, antes del 'l de diciembre de 2016,
una memoria justificativa en base a los objetivos que fueron propuestos, que ha de
contener las acciones concretas realizadas a lo largo del año, metodología y
calendario de trabajo, junto con los justificantes de los pagos efectuados que
serán:

a) Respecto a la contratación de personal técnico y auxiliar: Facturas o
nóminas que contendrán NIF o CIF del contratado, retención correspondiente al
IRPF e lVA, cuando proceda. Para el citado personal, se podrá proceder al pago
de las cantidades presupuestadas correspondientes a la última quincena del mes
de noviembre y al mes de diciembre, en base a los contratos de trabajo o de
prestación de servicios, hasta el final del ejercicio. En este caso los beneficiarios
deberán aportar la justificación de estos gastos antes del 1 de marzo del año
siguiente.

b) Respecto a otras acciones subvencionables: Los justificantes contendrán
CIF o NlF, número de factura e IVA incluido.

c) Todos los justificantes de pago deberán ser originales, llevar el Vo Bo del
solicitante de la ayuda e ir acompañados de asiento contable o bancario.

d) Se podrán admitir pagos en metálico hasta un máximo en el total
subvencionado de 300 euros, para cuya justificación se aportará la
correspondiente factura original con el Vo Bo del solicitante de la ayuda, que
incluirá la expresión "Recibí en metálico".

2. Dentro del plazo de justificación, el beneficiario deberá presentar, en el
Servicio de Producción animal de la Dirección General de Agricultura, Ganadería,
Pesca y Acuicultura, los justifícantes originales del cumplimiento de la finalidad
para la que se concede la ayuda y del 100o/o del gasto de la actividad
subvencionada, aunque la cuantía de la subvención sea ínferior. Dichos
justificantes, serán sellados para permitir el control de la concurrencia de
subvenciones y una vez copiados se compulsarán y remitirán al beneficiario.

3. El importe definitivo de la subvención, se liquidará aplicando al coste de
la actividad o inversión efectivamente realizada y justificada de conformidad por el
beneficiario, el porcentaje de financiación establecido en la resolución de
concesión.

4. Siempre que se haya alcanzado el objetivo o finalidad perseguidos, si no
se justificara debidamente el total de la actividad o la inversión objeto de
subvención, se reducirá el importe de la subvención concedida, aplicando el
porcentaje de financiación aprobado sobre la cuantía correspondiente a los
justificantes no presentados o no aceptados.
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Artículo 10. Reintegro de la subvención.

Procederá el reembolso de las cantidades percibidas y la exigencia del
interés de demora desde el momento del pago de la subvención, en los casos y
forma previstos en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones y en la Ley712005, de 1B de noviembre, de Subvenciones de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Artículo 1 1. Publicidad.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 20.8 de la Ley 3812003, de 17
de noviembre, el contenido de la presente convocatoria será publicado en la Base
de Datos Nacional de Subvenciones y un extracto de la misma en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia".

Disposición adicional. Delegación

Se delega en la Directora General de Agricultura, Ganadería, Pesca y
Acuicultura, la concesión o denegación de las ayudas solicitadas al amparo de
esta Orden, así como el compromiso de gasto correspondiente que conlleva dicha
concesión.

Disposición final. Entrada en vigor.

La presente Orden surtirá efectos a partir del día siguiente al que se
publique en el "Boletín Oficial de la Región de Murcia" el extracto previsto en el

artículo 20.8 a) de la Ley 3812003, de 17 de noviembre.

Murcia, a26 de Julio de 2016
DE U , AGRICULTURA

ela Martín ez-Cachâ Martínez.

7



ANEXO I

SOLICITUD
SUBVENCIONES DESTINADAS AL FOMENTO DE LAS RAZAS AUTóCTONAS ESPAÑOLAS

1.. DATOS DEL SOLICITANTE Y DE SU REPRESENTANTE I.EGAI

RAZON

ctF

APELLIDOS Y NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL

DN r/N rF_
CARGO QUE DESEMPEÑA

DoMlclLloAEFEcToSDENoTlFlcAclÓN:cALLE,PLAzA,AVENlDAYNtJNERo
LOCALTDAD PROVINCIA_

C. POSÏ TELE

CORREO ELETRóNICO

2.- DATOS DE tA ACTIV¡DAD SUBVENCIONABIE

DATOSDELA/SRAZA/SAUTÓCTONA/SESPAÑOLASPARACUYOFOMENTOSE SOLICITALAAYUDA:

ESPECI E

RAZA:

3.. DOCUMENTACIÓN ADJUNTA
r ].- CERTIFICADO DE LA ENTIDAD BANCARIA ACTUALIZADO INDICANDO EL CÓDIGO IBAN BANCARIO DONDE CONSTE EL PETICIONARIO

Y SU NIF

I ],- DECLARACIÓN RESPONSABLE ANTE AUTORIDAD ADM¡NISTRATIVA O NOTARIO PÚBLICO CONFORME AL MODETO QUE SE ADJUNTA
EN EL ANEXO II DE ESTA ORDEN

I ].-ESCRITURAS O DOCUM. DE CONSTITUCIÓN, ESTATUTOS O ACTO FUNDACIONAL, INSCRITO EN SU CORRESPONDIENTE REGISTRO

oFtctAL.
I ].-DOCUMENTO ACREDITATIVO DEL ACUERDO DE SOLICITUD DE AYUDA ADOPTADO POR EL óRGANO RECTOR AL QUE TAL FACULTAD

CORRESPONDA Y DEL ACUERDO POR EL QUE SE FACULTA AL REPRESENTANTE DE LA ENTIDAD A TAL EFECTO.

i ].-MEMORIA EN LA QUE CONSTE LA IDENTIFICACIÓN DE LOS SOCIOS, SU DIRECCIóN Y EL N9 DE CABEZAS DE GANADO DE tA RAZA
AUTÓCTONA ESPAÑOLA QUE POSEE CADA UNO DE ELLoS, Y DoNDE SE DESCRIBAN LAs ACTIVIDADES SUBVENCIoNABLES A
DESARROLLAR Y DE LOS DE LOS MEDIOS TÉCNICOS Y PERSoNALES NECESARIoS PARA LA REALIZACIóN DE DICHAS ACTIVIDADES JUNTo
CON LAS INVERSIONES PREVISTAS EN CADA UNA DE ELLAS.

] J.-OTROS DUCUMENTOS

AUTORIZACIÓN:

sí ! ruo ! Autorizo al órgano admin¡strativo competente a obtener/ceder, de forma electrónica o por otros medios,
a esta Adm¡nistración Pública, otras Administraciones o Entes, de acuerdo con el artículo 6.2 b) de la Ley LL/2007, de 22
de junio de Acceso Electrónico de los Ciudadanos a los Servicios Públicos, en concreto los datos personales relacionados
a continuac¡ón:

- Datos de identidad.
- Certificado de estar al corriente de las obligaciones tributarias con la CARM.
-Certificado de estar al corriente de las obligaciones tributarias con la Agencia Estatal de Administración Tributaria.
-Certificado de estar al corriente de las obligaciones con la Seguridad Social.

EN EL CASO DE NO CONCEDER AUTORIZACIÓN A LA ADMINISTRACIÓN, QUEDO OBLIGADO A APORTAR
PERSONALMENTE LOS DATOS/DOCUMENTOS RELATIVOS AL PROCEDIMIENTO JUNTO A ESTA SOLICITUD.

PROTECCIóN DE DATOS

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica r5/I999, de L3 de diciembre, de protección de Datos de Carácter
Personal, se informa al solicitante de lo siguiente:
a) Que los datos declarados en esta solicitud y en el resto de documentos ex¡stentes en el expediente, se ¡ncorporan a
ficheros informáticos situados en todo momento bajo responsabilidad de la Consejería de Agua, Agricultura y Medio
Ambiente, de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.
b) Que estos datos sólo se utilizan para la gestión, control, evaluación y pago de la ayuda solicitada.
c) Todos los datos que se solicitan para la gestión, control, evaluación y pago de la ayuda, son de carácter obligatorio.
d) Respecto a los citados datos, el interesado podrá ejercitar los derechos de acceso, rectificación y cancelaclón, en los
términos previstos en la citada Ley Orgánica 1.5/L999 dirigiendo un escrito a la Dirección General de Agricultura,
Ganadería, Pesca v Acuicultura de la consejería de Agua, Agricultura y Medio Ambiente.
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AUTORTZACTÓN EXpRESA DE NOTTFTCACTÓN ELECTRÓNICA (1):

Marcar una X para autorizar a la Administración

! Autorizo a la Dirección General de Agricultura, Ganadería, Pesca y Acuicultura a notificarme a través del Servicio de

Notificación electrónica por comparecencia en la Sede Electrónica de la CARM, los actos y resoluciones administrativos
que se deriven de la tramitación de esta solicitud.

A tal fin, adquiero la obligación (2) de acceder periódicamente a través de mi certificado digital o DNI electrónico, a mi

buzón electrónico ubicado en la Sede Electrónica de la CARM:

https://sede.carm.es / apartado consultas / notificaciones electrónicas /, o directamente en la URL

https://sede.ca rm.es/vernotif ica cio nes

Asimismo autorizo a la Dirección General de Agricultura, Ganadería, Pesca y Acuicultura, a que me informe siempre que

disponga de una nueva notificación en la Sede Electrónica a través de un correo electrónico a la dirección de correo
y/o vía SMS al ne de teléfono móvil-.

[1] La notificación porcomparecencia electrónica se regula en el artículo 67 del Decreto 302/20II, de 25 de noviembre,

de Régimen Jurídico de la Gestión Electrónica de la Administración Pública de la CARM.

[2] De conformidad con lo dispuesto en el artículo 28.3 de laLey 17/2007,de22dejunio, de acceso electrónico de los

ciudadanos a los servicios públicos, una vez transcurridos 10 días naturales, desde la puesta a disposición de la

notificación en la Sede Electrónica, sin que la haya descargado, se entenderá que la notificación ha sido rechazada, con

los efectos del artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones

Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, es decir, se tendrá por notificado el acto a todos los

En a_de
El solicitante

de 2016

Fdo.

EXCMA. sRA. coNsEJERA DE AGUA, AGRTCULTURA Y MEDIO AMBIENTE DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE MURCIA
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ANEXO II

DECLARACION RESPONSABLE

D./DU
.................en calidad de a efectos de su
justificación, declaro que la entidad solicitante no se encuentra incursa en ninguna
de las circunstancias a las que se refiere el artículo 13.2 y 3 de la Ley 3812003, de
17 de noviembre, General de Subvenciones, que impidan obtener la condición de
beneficiario/a de la subvención solicitada.

Y para que así conste y surta los efectos previstos en el citado artículo 13 de la
Ley 3812003, de 17 de noviembre, firmo la presente declaración responsable,

a_de_ de 2016

Fdo.:

EXCMA. SRA. CONSEJERA DE AGUA, AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE DE LA COMUNIDAO RUTÓruOUR

DE MURCIA
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